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Corresponde al Tribunal Correccional del lugar donde

se cumple la pena, la sustanciación y resolución

de las solicitudes de liberación condicional de

los condenados, cualquiera que sea el Tribunal

que los hubiere sentenciado.

Rccmtm de nulidad interpuesto por el ]W¡nisfcrí0 Fis—

cal y don Victor M. Onta¡zcda, en la causa que

se sigue contra éste por delito contra la pa: inter—

na de la República (Incidente de liberación con—

dicional).—Pr0ccde de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

El Capitán de Fragata, Víctor Ontancda Menacho,

acude al Tribunal Correccional de ésta Capital, y por

el mérito de los documentos que acompaña y las legales

razmcs que aduce, en su recurso de fs. 19, pide que se

le conceda la liberación ccndicíona] por el tiempo que le

falta para cump7ir la pena que le impuso la Corte Mar—

cia], por el hecho a que hace referencia; y aunque el

Fiscal opina por la procedencia de la solicitud y que se le

mando tr:.=.n*.ítar, el Tribunal Correccional. por las ra—

zones que aduce & fs. 20 vta., dispone que el peticio—

nario haga Uso de su (?crcchu cm arreglo a lo esta—

blecido en la primera parte del art. 62 del C. P., o sea

ocurrir al Tribunal que hizo el juzgamicnío; _v ello o—

rigina recvrs-10 de nulídzul de] Fiscal de fs. 22, y del in—

teresado de fs. 23, a:nc<rdídos por autos a continuación.,
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La liberación condicional no es una gracia, como el

indulto, sino un derecho que la ley concede al sentencia-

do, para ser readaptado a la sociedad, cuando se ha lle-

nado el fin perseguido por la ley, o sea su reforma; y

el ejercicio-de este derecho no puede dejar de ser am-

parado por los Tribunales de Justicia. Si en el caso de
autos el juzgamiento se hizo por un Tiºibunal ¿special

creado con ese exclusivo objeto, por una ley también

determinada'; sí llenada su misión, desapareció, por su

carácter transitorio y con f—'m exclusivo; si la Institu-
ción de la liberación condicional, no es creación, ni está

comprendida en la ley de Justicia Militar, ápesar de ser
novísimo el Código que la contiene; si conforme al art.

75 del mismo, no está en lasátr_íbu¿íones del Consejo de

Oficiales Generales resolver solicitudes de la naturaleza

de la presentada; si los Jefes de Zona y Consejos de
Guerra no htm hecho el juzgamiento del solicitante, ni

pueden actuar para la sustznmiacíón y resolución de una

institución de carácter CXC'€I'SíVIHNC!1ÍC civil. creada en

el ('(:(lig'0 Penal: _x' si conforme ¡11 art. 62 de este últi—

mo, toca al Tribunal Correccional dc Lima, conceder la

liberación a lºs condenados que cumplen su condena en

establecimientos penales Situadós eh la" Capital, lo que'

acontece en el—caso estudiado“, no habícndo' el defecho

de distinguir donde la ley no distingue, y refiriéndose,

en general, a condenados, cualquiera que sea el“ Tribu-

nal que la pena les ha impuesto, y sin más condición

que la que la estén cumpliendo en establecimientos pena-
les de la Capital. es evidente que corresponde al Tribu—

nal Correccional de Lima, sustanciar y resolver la solici-

tud formulada por el Capitán Ontaneda ; y en conse-
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cuencia opina el Fiscal, que la Suprema Corte debe de-

clarar que HAY NULIDAD en el auto recurrido; re—

formándolo, di5poner que el Primer Tribunal Correc—

cional, sustancíe y resuelva, en su oportunidad, la so—

licitud de liberación referida.

Lima, octubre 19 de 1940,

» Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 31 de octubre de 1940.

Vistos; de conformidad con el díctámen del señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

HABER NULIDAD en el auto recurrido de fs. 20 vta.,

su fecha lº de octubre último; reformándolo, manda—

ron que el Primer Tribunal Correccional de Lima, sus—

tancie y resuelva, en su oportunidad, la solicitud de li—

beracíón interpuesta por el condenado Víctor M. On—

taneda Menacho; y los devolvieron.

Elías. — Arenas. — Chávarrí. — García Maldonado.

Mi voto es porque siendo el auto recurrido mera—
mente ínhíbítorio y por las consideraciones del dictá—

men del señor Fiscal, Se declare nu10 el expresado auto

superior y se mande que el Primer Tribunal Correccio—

nal de Lima, sustancíe y resuelva, con sujeción a las dis—

posiciones legales pertinentes, la solicitud de liberación
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Condicional presentada a dicho Tribunal, por el proce—_

sado Ontaneda Menacho.

Santa Gadea.

Se publicó conforme a ley.

M. Arníllas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 1449.—Añ0 1940.


